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INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE SALOMÉ UREÑA 

RECINTO FELIX EVARISTO MEJIA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN SIMPLE 
PROCESO DE REFERENCIA NO. ISFODOSU-DAF-CM-2020-0092 

 
En la Dirección Administrativa y Financiera del Recinto Félix Evaristo Mejía del 
ISFODOSU, a las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) del día doce (12) de junio del año 
dos mil veinte (2020), el Director dejó abierta la sesión, decidir sobre la adjudicación del 
procedimiento de Compra Menor para la Contratación de Servicios de Reparación y 
Mantenimientos Varios para el Recinto FEM, proceso de referencia no. ISFODOSU-
DAF-CM-2020-0092. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el Director expuso lo siguiente: 
 
RESULTA: Que en fecha trece (13) de febrero del año 2020, el Encargado de Servicios 
Generales, requirió la Contratación de servicios de reparación y mantenimiento de planta 
eléctrica, equipos de cocina y equipos de enfriamiento y refrigeración. 
 
RESULTA: Que en fecha veintiuno (21) del mes de mayo del año 2020, el Coordinador de 
Presupuesto emitió el Certificado de Apropiación Presupuestaria, donde se verifica y hace 
constar que esta Entidad Contratante cuenta con la apropiación de fondos suficientes. 
  
RESULTA: Que en fecha veintidós (22) del mes de mayo del año 2020, el Departamento de 
Compras y Contrataciones procedió a cargar el procedimiento en el Portal Transaccional.  
 
RESULTA: Que juntamente con la convocatoria, fueron publicadas las especificaciones de 
los bienes dentro del trámite iniciado en el Portal de Compras Dominicana, otorgando a los 
oferentes un plazo de dos (02) días calendario para presentar sus propuestas, tomando en 
cuenta las mejores ofertas en la relación calidad/precio, de conformidad a los principios y 
normas que rigen las compras y contrataciones públicas en la República Dominicana. 
 
RESULTA: Que fue recibidas dentro del plazo establecido para la recepción de ofertas para 
el presente procedimiento, la propuesta de los siguientes oferentes:  
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1. Hability Consulting, SRL, por un valor de Quinientos diez mil pesos con 00/100 
(RD$510,000.00).

2. Maxx Extintores, SRL, por un valor de Doscientos mil pesos con 00/100 
(RD$200,000.00). 

3. SR Power Tech Solutions, SRL, por un valor de Cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$445,500.00). 

VISTO: El informe para habilitación y evaluación de las especificaciones técnicas, emitido 
por el Depto. Administrativo y financiero, en donde fueron habilitados los oferentes que 
cumplen con las especificaciones técnicas, Hability Consulting, SRL y Maxx Extintores, 
SRL y descalificado el oferente SR Power Tech Solutions, SRL por no asistir a la visita 
técnica del proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 26 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y sus modificaciones, establece 
que la: propuesta cumpla con los 
requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del 
país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones 
que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a 

 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad al principio de eficiencia consagrado en el 
Artículo 3 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones, las entidades contratantes 

procurarán seleccionar la oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y 
 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 93 del Reglamento Número 543-12, de aplicación de la 
Ley No. 340-06 dispone que la Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se 
ajuste sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Específicas / Especificaciones 
Técnicas y/o a los Términos de Referencia (...). 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del referido Reglamento establece que la Entidad 
Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y 
requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas / Especificaciones 
Técnicas y/o a los Términos de Referencia (...). 
 
Por lo anteriormente expuesto el Director decide adoptar la siguiente Resolución:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR, como al efecto ORDENA, adjudicar la Contratación de 
Servicios de Reparación y Mantenimientos Varios para el Recinto Felix Evaristo Mejía 
del ISFODOSU, tal y como se describe a continuación, por ser la oferta con mayor 
puntuación en la evaluación técnica: 
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Lotes Detalle Proveedores Adjudicados Monto total en 
RD$ 

1 

 

 
 

 
250,000.00 

2 

 

 
200,000.00 

3 

 

 
60,000.00 

  RD$510,000.00 

 

SEGUNDO: ORDENAR como al efecto ORDENA, al Departamento de Compras y 
Contrataciones notificar la presente adjudicación a todos los oferentes dentro de un plazo de 
cinco (5) días hábiles a partir de la expedición del presente documento y difundirla en los 
portales web de la Entidad Contratante y de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones.  

Concluida esta resolución se dio por terminada la reunión, en fe de lo cual se levanta la 
presente acta. 
 
 

 


